
MINISTERIO
DE EDUCACION,
CULTUMY DEPORTE

RESOLUCIóN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIóN, FORMACIóN PROFESIONAL Y
UNTVERSIDADES, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA
NAC¡ONAL PARA LA EDUCAC¡óN COMPLEMENTARIA DE ALUMNOS 'RECUPERACIóN Y
UTIL¡ZAC¡óN EDUCATIVA DE PUEBLOS ABANDONADOS" DURANTE LOS TURNOS DE VERANO
DE 2016

La Orden de 25 de Noviembre de 1994 ("Boletín Of¡c¡al del Estado" del 6 de d¡ciembre), reguló la

act¡v¡dad de recuperación y ut¡lizac¡ón educat¡va de pueblos abandonados, establec¡endo en su
d¡spos¡c¡ón cuarta que el Minister¡o de Educac¡ón y C¡enc¡a, actualmente Min¡sterio de Educac¡ón, Cultura
y Deporte convocará, con cargo a los créd¡tos correspond¡entes del presupuesto de gastos del
Departamento, ayudas para la part¡c¡pac¡ón en este Programa.

La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educaclón, establece en su artículo 9 que el Estado
promoverá programas de cooperación terr¡torial con el fin de alcanzar los objetivos educat¡vos de
carácter general, reforzar las competenc¡as bás¡cas de los estud¡antes así como favorecer el conocim¡ento
de la r¡queza cultural de las comunidades Autónomas.

La Ley Orgánica 8/20t3, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la
Ley Orgánica de 2/20Q6, de 3 de mayo, de Educac¡ón y añade un nuevo apartado 3 al articulo 9 en el
que se señala que en los programas de cooperación territoria¡ se tendrá en cuenta, como criterio para
la distribución terr¡torial, la s¡ngularidad de estos programas en términos orientados a favorecer la
igualdad de oportun¡dades.

Por Resoluc¡ón de la Secretaría de Estado de Educac¡ón, Formac¡ón Profesional y Universidades,
se convocan, paralelamente, ayudas para ¡a part¡c¡pac¡ón en la activ¡dad de Recuperac¡ón y Ut¡l¡zac¡ón
Educat¡va de Pueblos Abandonados de grupos de alumnos organ¡zados por centros educativos durante el
per¡odo lectivo.

De conform¡dad con la normativa v¡gente en materia de subvenciones públicas y con ¡a Orden
Eq/f8L5/2005, de 6 de junio (BOE del 15), por la que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de becas y ayudas al estudio por el M¡n¡sterio de Educación y C¡enc¡a, y con el soporte de los
M¡n¡ster¡os de Agr¡cultura, Alimentación y Med¡o Ambiente y de Fomento, y las Comun¡dades Autónomas
de Aragón, castílla-La Mancha y Extremadura, que contr¡buyen al desarrollo del programa, procede
convocar ayudas para la part¡cipac¡ón ¡nd¡vidual de alumnos en las act¡vidades que se desarrollarán
durante el periodo estival en los citados pueblos.

Por el Acuerdo de cooperac¡ón suscrito por el Min¡ster¡o de Educac¡ón y C¡encia y el M¡n¡ster¡o
para las Admin¡strac¡ones Públ¡cas de fecha 6 de febrero de 1996, se establece la part¡c¡pac¡ón específica
en este Programa de alumnos beneficiarios de la Mutual¡dad General de Func¡onar¡os C¡v¡les del Estado.

Por todo lo anterior, y de conform¡dad con la normativa reguladora de la concesión de
subvenciones, he resuelto:

Objeto de la convocator¡a y f¡nanciac¡ón

Pr¡mero.- 1. Se convocan para su conces¡ón en régimen de concurrencia competitiva, ayudas para
un máximo de 525 alumnos de centros educativos españoles, para Ia participac¡ón en la act¡vidad de
recuperación y ut¡l¡zac¡ón educativa de los pueblos abandonados de Búbal (Huesca), Granadilla (Cáceres)
y Umbralejo (Guadalajara), durante 3 turnos semanales entre el 17 de julio al 6 de agosto de 2016.

La oferta de plazas de alumnos dispon¡bles por semana se d¡stribuye de la s¡gu¡ente forma: Búbal
50, Granad¡lla: 75 y Umbralejo: 50, resultando un total de 150 alumnos en Búbal, 225 en Granad¡lla y
150 en Umbralejo.

2. Estas ayudas se financiarán con cargo a la apl¡cación presupuestaria 18.04.322L.489.02 de los
Presupuestos Generales del Estado para 2016, por un importe máx¡mo de 48.573,62 euros, con los que
se atenderán los gastos de desarrollo del programa incluido el seguro de acc¡dentes y responsab¡l¡dad
civ¡l para el alumnado y personal organizador, así como el transporte en autobús desde la estación de
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ferrocarril o autobuses más cercana al pueblo as¡gnado hasta éste y v¡ceversa al regreso, a través de una
encomienda de gestión con empresa considerada medio propjo ¡nstrumental de la Admin¡strac¡ón.

3. El traslado de los partic¡pantes desde el lugar de res¡dencia hasta el lugar de recogida en el
pueblo as¡gnado y viceversa, correrá en todo caso a cargo de los interesados.

Dest¡natar¡os

Segundo.- Podrán partic¡par en esta convocator¡a, los alumnos de centros educat¡vos españoles o
alumnos de secciones españolas en centros de otros países m¡embros de la Unión Europea que cursen
alguna de las s¡guientes enseñanzas:

- 30 y 40 de Enseñanza Secundar¡a Obligatoria y Formación Profesional Básica.
- Formación Profesional de Grado Med¡o y Bach¡llerato.

En cualqu¡er caso, la edad máxima para la participación en la convocatoria será de 18 años cumplidos en
el año de la convocatoria.

Tercero.- 1. Los alumnos part¡cipantes desarrollarán sus actividades en periodos de 7 días, de
dom¡ngo a sébado, de acuerdo con la s¡guiente distribuc¡ón de turnos:

. Alumnos de 30 y 40 de Educación Secundar¡a Obligatoria y de Formac¡ón Profes¡onal
Básica: un total de 2 semanas d¡stribuidas como sigue:

1er. turno: del 17 al 23 de julio en Búbal, Granad¡lla y Umbralejo, con un total de
175 alumnos. En este turno se reservarán diez ayudas en Granadilla y Umbralejo y
c¡nco en Búbal para los alumnos beneficiar¡os de la lvlutualidad General dc
Func¡onarios Civiles del Estado. (MUFACE)

20 turno: del 24 al 30 de julio en Búbal y Umbralejo, con un total de 100 alumnos en
Umbralejo y Bú bal.

. Alumnos de Bachillerato v Formación Profesional de Grado Medio: 2 semanas distribuidas
como srgue:

20 turno: del 24 al30 de julio, con un total de 75 alumnos en Granadilla.

3er. turno: del 31 de jul¡o al 6 de agosto Búbal, Granad¡lla y Umbralojo, con un total
de 175 alumnos. En este turno se reservarán d¡ez avudas en los DUeblos dc
Granadilla y Umbralejo y c¡nco en Búbal para los alumnos beneficiarios de la
¡4utualidad General de Funcionarios C¡viles del Estado (MUFACE).

2. Para los alumnos de las secciones españolas en centros de la Unión Europea, cuya edad estará
comprendida entre los 15 y los 18 años cumplidos en el año de la convocatoria, se dispondrá en cada
turno de 2 plazas en los pueblos de Búbal y Umbralejo y 3 en Granadilla.

3. Cuando las plazas en reserva no se cubran con los alumnos beneficiarios de la lvlutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado o de las secciones españolas en centros de la Unión Europea,
las vacantes se ofrecerán al resto de alumnos dc acuerdo con la distribución por niveles educativos
exDuesta anteriormente,

4. Los alumnos que opten por participar en los cupos establecidos para MUFACE y secciolcs
españolas en centros de la Unión Europea no podrán cubrir las plazas as¡gnadas para el rcsto de grupos,
salvo que se haya agotado la relación de solicitudes en reserva de éstos últ¡mos.

Sol¡c¡tudes de part¡c¡pac¡ón, plazo de presentac¡ón, subsanac¡ones y not¡f¡cac¡ones
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Cuarto.- 1. Los alumnos que reun¡endo los requ¡s¡tos ex¡gidos, deseen part¡cipar en las
actividades convocadas, deberán formular su solicitud med¡ante el formulario de ¡nscripción que será
accesible por vía telemát¡ca a través de la sede electrón¡ca del M¡n¡sterio de Educación, Cultura y Deporte
https://sede.educac¡on.gob.es, secc¡ón "Trám¡tes y Serv¡cios". Para cumpl¡mentar la solicitud te¡emática
y adjuntar toda la documentación preceptiva en formato informát¡co, se procederá del siguiente modo:

a) S¡ se posee el DNI electrón¡co o un certif¡cado electrónico de otra autoridad de certif¡cac¡ón
recon oc¡da ( http://www. d n ielectro n ico. eslsecc¡on_aa pplre l_a utor¡d ad es. htm l), p u ed e
completarse el proceso de registro de la solicitud a través de la via electrón¡ca disponible.

b) En caso contrar¡o, a través de la aplicación ¡nformática se obtendrá un impreso of¡cial de la

solicitud en soporte papel con el f¡n de, una vez firmado, pueda presentarse en el registro del
¡4in¡sterio de Educac¡ón, Cultura y Deporte (c/ Los Madrazo, L5-77,28014 Madrid) o en
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Rég¡men Juríd¡co de las Adm¡nistraciones Públicas y del Procedim¡ento Adm¡nistrativo
Común, mod¡f¡cada por la Ley 4/L999, de 13 de enero, siendo ¡mprescind¡ble que en Ia

solicitud aparezca la fecha de recepción en el organismo públ¡co correspond¡ente. A estos
efectos los registros de los centros docentes no se considerarán ¡nclu¡dos dentro de las
dependenc¡as enumeradas en el artículo 38.4 de la refer¡da Ley.
En caso de que la documentación se presente en una Of¡c¡na de Correos, se hará en sobre
ab¡erto con el fin de que pueda ser fechada y sellada antes de su cert¡ficac¡ón. El impreso
oficial a presentar por registro presenc¡al incluye un número que ident¡f¡ca la sol¡citud y un
resumen dig¡tal que garant¡za la ¡ntegr¡dad de la misma. En caso de mod¡f¡cación del ¡mpreso
of¡c¡al, manual o electrón¡camente, la solicitud será automát¡camente exclu¡da.

2. A la sol¡citud se acompañará la siguiente documentación (original o fotocopia compulsada):
a) lmpreso oficial de la sol¡c¡tud obten¡do a través de la cumpl¡mentación de la solicitud en la

sede electrón¡ca del M¡nisterio de Educac¡ón, Cultura y Deporte
( https://sede. educac¡on. gob. es) debidamente firmado por el solicitante y en el caso de los
alumnos menores de edad, con el visto bueno del padre, madre o tutor.

b) certificación académica con las cal¡ficac¡ones obtenidas en el curso 2o74-20f5.
c) Certificac¡ón de los estud¡os en los que el alumnado está matriculado en el curso 2015-

2016 exped¡do por el secretario del centro de estudios o jefe de secretar¡a.
d) En casos excepc¡onales, y sólo cuando ello proceda en razón de alguna característ¡ca

personal, social o famil¡ar relevante, informe del tutor o profesor del alumno con el visto
bueno del Departamento de Orientac¡ón del centro, sobre las c¡rcunstanc¡as personales que
aconsejen su participac¡ón en el Programa, de acuerdo con el Anexo II.

e) En su caso, fotocopia del carnet de MUFACE.

3. Ún¡camente se presentará una sol¡c¡tud y en ella se especificará el turno y el pueblo que se
solicitan, o en el caso de estar interesado en más de un pueblo, se reseñará el orden de preferencia,
siempre manteniendo el turno. Sólo se adjudicará una ayuda para participar en un turno de uno de los
pueblos solic¡tados, entendiendo que si no se ha conseguido plaza en la primera opción de pueblo
indicada, se podrá adjudicar la segunda o tercera preferencia en función de la valoración del Jurado y las
o¡azas d¡sDon¡bles.

4. El plazo de presentac¡ón de solic¡tudes final¡zará el día 15 de junio de 2016. La presentac¡ón de
la solic¡tud supondrá la aceptación de las presentes bases de convocatoria en part¡cular, y a los efectos
previstos en el artículo 28.1 de la Ley 11,/2007 , se acepta la práct¡ca de las not¡ficac¡ones por el medio al
oue se refiere el aoartado sexto

Qu¡nto.- De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenc¡ones, s¡ la solic¡tud de in¡c¡ac¡ón no reun¡ese los requisitos precisos, y
según los términos del artículo 71 de la Ley 30/7992, de 26 de noviembre, de Rég¡men Jurídico de las
Adm in¡straciones Públicas y del Procedimiento Adm¡n¡strativo Común, mod¡ficada por Ley 4/1999, de L3

de enero, se requerirá al ¡nteresado para que, en un plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los
documentos precept¡vos, indicándose que si así no lo h¡ciera se le tendrá por desist¡do de su pet¡ción,
resultando su sol¡c¡tud excluida y arch¡vándose la misma previa resoluc¡ón a tal efecto de acuerdo con el

artículo 42.1 de la c¡tada Ley.
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Sexto.- Las not¡f¡caciones resultantes del proceso adm¡n¡strativo se realizarán mediante la práct¡ca
de not¡f¡cac¡ón por comparecencia electrónica (artículo 40 del RD 1671/2009, de 6 de nov¡embre, por el que
se desarrolla parcialmente la Ley t7/20O7, de acceso electrón¡co de los c¡udadanos a los servicios públicos),
ut¡l¡zando los servic¡os d¡sponibles en la sede electrón¡ca del M¡n¡ster¡o.

Sépt¡mo.- Para obtener información sobre el estado de tram¡tación del proced¡m¡ento, los
interesados podrán consultar su solic¡tud a través de la sede electrónica del Min¡sterio
https://sede.educacion.gob.es a través del enlace "Trám¡tes y servic¡os". Igualmente, podrán dir¡girse a
la Subdirección General de Cooperación Terr¡tor¡al, Servic¡o de Act¡vidades de Alumnos, calle Los
Madrazo, 15-17, 28014-Madr¡d. El expediente se ident¡f¡cará Dor el nombre del centro de los alumnos
solicitantes de la avuda.

Valorac¡ón de las sol¡c¡tudes

Octavo.- 1. La selección de las sol¡c¡tudes presentadas se realizará por el Jurado de sel€cción
const¡tu¡do por los siguientes miembros:

Pres¡dente:

Vocales:

El Subdirector General de Cooperación Terr¡torial o persona cn quien
o e reg ue,

Un representante de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Un representante de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
Un representante de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Un representante de la Mutualidad General de Funcionar¡os Civiles del
Estado.
Un representante de la Subdirección General de Inspección.
Un representante de la Subd¡rección General de Cooperación
Internac¡onal.
Un representante de la Subdirecc¡ón General de Cooperación Territorial.
Un funcionar¡o de la Subd¡rección General de Coooeración Terr¡torial.Secretar¡o:

2. El Jurado ajustará su actuación a lo dispuesto en los artículos 22 y s¡guicntes de la Ley
3O/t992, de 26 de nov¡embre, de Régimen Juríd¡co de las Adm inistrac¡ones Públicas y del Procedirn¡ento
Admin¡strativo Común y procurará que su composición respete la paridad entre mujeres y hornbres a que
se refiere la Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, por la que se da publ¡cidad al Acuerdo dc Consejo de
Min¡stros por el que se adoptan medidas para favorecer la igualdad entre mujeres y hombres.

Noveno.- 1. Para la formulación de la propuesta de adjud¡cación de las ayudas, el lurado tendrá
en cuenta, los sigu¡entes criter¡os de evaluación que se aplicarán con transparencia y objet¡vidad en una
única fase de valoración:

a) Rendimiento académ¡co del alumno durante el curso 2014-2015. Se tomará la nota media
calculada de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 11 de abr¡l de 2008 (B.O.E. oer
24), de la Secretaría General de Educación: hasta 6 puntos.

b) El hecho de que el sol¡c¡tante no haya part¡cipado anter¡ormente en los turnos de verano o
de no haber participado en los últ¡mos tres años. Hasta 3 puntos con el sigu¡ente desglose:
- Haber participado en 2014 y 2015: 0 puntos.
- Haber participado en 2012 y 2013: 0,5 puntos.
- Haber participado con anterior¡dad a 2O!2 o no haber part¡cipado anter¡ormente; 3

punros.

c) lnformes de los tutores o profesores de los alumnos con el visto bueno de los Departamcntos
de Orientación del centro (Anexo II): hasta 1 punto con el siguiente desglose.

. Por estar en situación de desventaja social: 0,5 puntos.

. Por estar en situación de desventaja educat¡va: 0.5 puntos.



2. Las sol¡citudes se ordenarán según la puntuación obten¡da en la valorac¡ón realizada por el
jurado en apl¡cación de los criterios de evaluac¡ón establecidos en la presente convocator¡a. Las ayudas
se adjudicarán atend¡endo a la puntuac¡ón obtenida, de acuerdo con las preferenc¡as solic¡tadas y en
función de la d¡sDon¡b¡lidad.

3. En el supuesto de que se produjera algún empate en la valoración de las solicitudcs, para
efectuar la propuesta de adjudicación de las ayudas, el Jurado pr¡orizará siguiendo los criterios de
evaluac¡ón en el siguiente orden: b), a), c). En caso de persist¡r el empate, se aplicará el hccho de quc
res¡dan en Comunidades Autónomas distintas a aquélla en la oue se desea real¡zar la actividad.

4. El Jurado emit¡rá un ¡nforme con el resultado de la evaluación de las solicitudes.

Conces¡ón de las ayudas

Décimo.- 1. La Subd¡rección General de Cooperación Territor¡al, órgano instructor dcl
proced¡m¡ento, a Ia vista del expediente y del informe con el resultado de Ia evaluación ernit¡do por cl
Jurado de selección, formulará la propuesta de resolución, en virtud de lo d¡spuesto con cl artículo 24.4
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones, que contendrá: la relación dc los
alumnos a Ios que se les ha adjudicado una plaza con indicación de pueblo y turno, relac¡ón oc atumnos
que han quedado en reserva en cada turno por colectivo ordenados por puntuación decreciente y rclación
de alumnos excluidos con ¡nd¡cac¡ón de la causa de exclusión.

Se podrá prescindir del trám¡te de audiencia cuando no figuren en proced¡m¡ento ni sean rcnroos
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aduc¡das por los interesados.

2. El órgano instructor elevará la propuesta de resolución al D¡rector General de Evaluación y
Cooperación Territor¡al. D¡cha propuesta expresará la relación de sol¡citudes para las que sc proponc la
concesión con la as¡gnac¡ón de pueblo y semana y las sol¡citudes denegadas, espec¡ficando el resultado
de la evaluac¡ón, de acuerdo con los criter¡os de valorac¡ón establec¡dos.

3. El D¡rector General de Evaluación y Cooperación Terr¡torial, por delegac¡ón del Secretario dc
Estado de Educac¡ón, Formac¡ón Profesional y Un¡vers¡dades, contenida en la Orden ECD/465/20I2, de 2
de marzo, resolverá la convocator¡a pud¡endo realizarse resoluciones parciales y sucesivas de concesión,
una vez valoradas todas las sol¡c¡tudes del turno o turno correspond¡entes, a med¡da que sc vayan
emitiendo los informes de evaluación.

4. Las so¡ic¡tudes denegadas inicialmente por falta de cupo que resulten en reserva, quedarán
ordenadas por puntuación de forma que puedan integrarse en la act¡v¡dad ante posibles rcnuncias.

5. Una vez efectuada la adjudicación de las ayudas, la Dirección General dc Evaluación y
Cooperación Territor¡al, enviará a los a¡umnos selecc¡onados una comunicación junto con la
documentación relativa al pueblo asignado. Si alguno de los alumnos no pud¡ese part¡c¡par en la
actividad, deberá comunicarlo con la suf¡ciente antelac¡ón a la Subd¡rección General de Cooperación
Terr¡tor¡al y renunc¡ar a su participación pasando a ocupar su Iugar un alumno cuya sol¡citud se haya
incluido en la relación de reserva.

Igualmente, dicha D¡rección General notif¡cará a los alumnos solicitantes no sclcccionados, la
denegación de la ayuda solicitada.

6. La relac¡ón def¡nit¡va de alumnos beneficiarios de las avudas se hará oública a través de la
página Web de lvlin¡ster¡o de Educación, Cultura y Deporte y poster¡or publ¡cac¡ón en el Boletín Oficial dcl
Estado.

Undécimo.- La mencionada Resoluc¡ón de adjud¡cación de las ayudas que pondrá fin a la vía
adm¡nistrativa, podrá ser recurrida potestat¡vamente en reposición en el plazo de un mes y ante el
mismo órgano que la ha d¡ctado, o ser impugnada med¡ante la interposición de recurso Contenc¡oso-
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Adm¡n¡strativo ante la Sala de lo Contenc¡oso-Administrativo de la Audiencia Nac¡ona¡, conforme a lo

establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29l1998, de 13 de jul¡o, reguladora de la jurisd¡cción

Contencioso-Administrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en el plazo dc dos

meses a contar desde el día sigu¡ente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispucsto crr cl

artículo 46.1 de la citada Ley 2911998.

Duodécimo.- Se autoriza a la Direcc¡ón General de Evaluación y Cooperación Territorial para

dictar las instrucc¡ones necesarias en desarrollo de la presente Resolución'

Desarrollo de las act¡v¡dades

Decimotercero.- 1. Las act¡vidades a real¡zar se adecuarán a la descripción recogida en el anexo I
de la presente Resolución.

2, El Min¡sterio de Educación, Cultura y Deporte pondrá a disposición de los alurnnos bcnef¡ciarios
un autobús que los trasladará al pueblo asignado desde la estación de ferrocarril o autobuscs rrlás

cercana a éste de acuerdo con las instrucciones de partic¡pación. El traslado desde el dornicilio hasta csc
punto de encuentro correrá por cuenta de los interesados, y viceversa a la f¡nalización dc la actividad

3. Durante la estancia en el pueblo, el alumnado partic¡pante estará asist¡do por un scguro dc

acc¡dentes y responsab¡lidad c¡vil.

4. Durante el desarrollo de las actividades, !os part¡c¡pantes deberán cumplir las normas de

rég¡men interno del pueblo. El incumpl¡m¡ento de las m¡smas, la compra, consumo o poses¡ón de alcohol,

drógas o cualqu¡er otra sustanc¡a tóx¡ca nociva, está estrictamente proh¡bida. Cualquier infracción a cstc
respecto será motivo de suspensión inmediata de la participac¡ón en el programa. Asim¡smo cualqurcr

tipo de hurto o robo, así como cualquier otra ¡nfracción tipificada como delito o falta cn cl Código Pcnal,

supondrá la inmed¡ata obl¡9ación de abandonar la activ¡dad.

O b I ¡ g a c¡ o n es y ju st¡f i cac¡ón

Dec¡mocuarto.- Las Comunidades Autónomas de Aragón, Castilla-La Mancha y Extremadura, en cl

plazo de dos meses desde la f¡nalización de la act¡vidad, remitirán al Ministerio de Educación, Cultura y

beporte (subdirección General de Cooperación Terr¡torial), la sigu¡ente documentación:

1. Relac¡ón cert¡ficada de los alumnos part¡c¡pantes en la actividad'
2. Memoria f¡nal de la actividad elaborada por el coord¡nador del prograrna en cl pucblo

correspondiente que contenga los siguientes aspectos:
- Evaluacién y segu'im¡ento dc la experiencia: rev¡sión, análisis y valoración dcl

programa. Resultado de los instrumentos de evaluaciÓn cumplirncntados por los

participantes y el equipo del pueblo.
- Actualización y propuestas de mejora.
- I nfraestructu ra : cuestiones resueltas y pend¡entes
- Personal, en su caso
- Inventar¡o general: cambios producidos en el año'

Recursos

Decimoqu¡nto.- contra esta Resolución se podrá ¡nterponer, en el plazo de dos rncses, recurso

contencioso admin¡strat¡vo ante la sala de lo contenc¡oso-Ad m¡nistrativo de la Audicncia Nac¡onal'

Asim¡smo, la presente Resoluc¡ón podrá ser recurrida potestativamente en repos¡ción cn el plazo dc un

-". y unt" el mismo órgano que li ha d¡ctado, de acuerdo con los artículos IL6 y M dc la Lcy 30/1992,

¿e z'6 ¿e noviembre, de Régimen Jurídico de las Admin¡strac¡ones Públicas y del Procedirniento

Adm¡nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
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Incompat¡b¡l¡dades

Decimosexto.- Con carécter general, las ayudas convocadas por esta ResoluciÓn son

incompat¡bles con cualesqu¡era otras de la misma finalidad que pud¡eran rec¡birse de otras entidades o

personas pú blicas o privadas.

Regulación y efectos

Dispos¡c¡ón final pr¡mera.- En todo lo no dispuesto en la presente Resolución serán de, aplicac¡ón

la Ley 38/2b03, de 17 de nov¡embre, General de Subvenciones, el Real Decreto a87/2006, de 21 de julio,

por et que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, la orden EcI/1815/2005, de 6 de jun¡o (B.o.E. del 15),

bor la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de becas y ayudas al estud¡o del M¡n¡ster¡o de

Educación v C¡encia.

D¡sposición f¡nal segunda.- La presente resolución producirá sus efectos a partir del día siguiente al de su

publ¡cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid,29 de mayo de 2016

El Secretario de Estado de Educac¡Ón,
Formación Profesional y Univers¡dades,
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ANEXO I

ORIENTACIONES GENERALES

1. DESCRIPCION DEL PROGRAIV]A

El programa "Recuperación y utilizac¡ón educat¡va de pueblos abandonados" que forrna parte de
los programas nacionales para la educación complementar¡a de alumnos, pretende un acercarn¡ento a la

vida rural de los jóvenes que, en su mayoría, viven en un mundo urbano, brindándoles la pos¡bil¡dad de

comprender la neces¡dad de un cambio de actitudes para asegurar el equilibrio futuro del hombre con su

entorno,
Además, contempla el trabajo en dlstintos ámbitos: medioamb¡ental, salud, respeto y

conv¡vencia, recuperación cultural y fís¡ca, incid¡endo de forma espec¡al en la educac¡ón amb¡ental y el

reconocim¡ento del importante papel que juega el medio ambiente en la v¡da de las personas y en cl

desarrollo de la sociedad, así como la neces¡dad de tomar decisiones y de actuar para ev¡tar su deterroro
Se desarrolla en tres pueblos: Búbal (Huesca), Granad¡lla (Cáceres) y Umbralejo (Guadalajara),

transmitidos, en el primer caso, a la Comunidad Autónoma de Aragón, y en los otros dos, adscritos al

Ministerio de A9r¡cultura, Alimentación y Medio Ambiente en el marco de sus compctencras cn cl

Organismo Autónomo Parques Nac¡onales, a través del Patrimonio del Estado.

2, OBJETIVOS EDUCATIVOS.

Los objetivos a conseguir en favor de los alumnos con esta activ¡dad serán fu nda mcntalmcnte los

s¡gu¡entes:

2.1. Aolicac¡ón de Ios conten¡dos curriculares adqu¡r¡dos en los procesos de aprendizaje y su

enriquecimiento y mejora a través de actividades en entornos más reales.
2.2. Colaborar en el proceso educat¡vo para que aprecien la riqueza y variedad del patr¡rnonio

natural, soc¡al y cultural, respetando su pluralidad y favorec¡endo su conservación
2.3. Fomentar actitudes de respeto y tolerancia mediante la participación en act¡vidades de

grupo, a la vez que se desarrollan hábitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.

2.4. Enriquecer el aprendizaje med¡ante el uso y aplicación del id¡oma inglés'

3. ASPECTOS DE DISEÑO Y METODOLOGÍA.

El Programa está diseñado para cubrir amplias áreas de act¡vidad y conoc¡miento :

- ADlicac¡ón oráctica de los contenidos de las mater¡as curriculares correspondientes.
- Recuperac¡ón cultural y mantenimiento.
- Educación ambiental para un desarrollo sostenible.
- Salud.
- Respeto y convivencia

para la cobertura de las c¡tadas áreas se desarrollarán talleres de antropología, cienc¡as, rnaterrlátrcas

aplicadas, carpintería, cerámica, expresión corporal, salud, rec¡claje y transformaciones, etc.

t ravés

pueblos-abandonados-verano.html,
pueblos.

Dodrán amoliar la información sobre el programa en cada uno dc los

página WEB del Min¡ster¡o de Educación, Cultu ra Deporte,

4. DATOS GENERALES DE LOS PUEBLOS

4 . BÚBAL
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El pueblo de Búbal se encuentra situado en el Valle de Tena, pertenece al mun¡c¡pio de B¡escas (Huesca)
y ofrece una pos¡b¡lidad excepcional para conocer y profundizar el estudio de la vida trad¡cional de la

montaña, así como de la propia realidad de este valle p¡renaico-

Su ctima es propio de montaña con ¡mportantes prec¡pitac¡ones y amplios contrastes entre las estaciones.
Ofrece una interesante divers¡dad geomorfológ¡ca y de vegetación con ambientes y suclos b¡cn

diferenciados, desde zonas de ribera próximos al r¡o Gállego (900 m.s.n.m.) hasta zonas dc alta rnontaña
oue alcanzan los 2.800 m.s.n.m

El paraje pirena¡co que alberga el pueblo, define sus peculiar¡dades, con una arqu¡tectura de alta
montaña, perfectamente recuperada y adaptada a las nuevas neces¡dades.

Actualmente el oueblo consta de 35 ed¡fic¡os o infraestructu ras recuperadas, algunas de cllas sor): casas
y salas para los alumnos y profesores, museo etnológico, pista pol¡deport¡va, b¡bl¡oteca, distintos lallercs,
invernadero, depuradora de aguas, sala informática y wi fi, lugares de reunión para ocio, cuadras,
jardines, huertos y rocódromo.

Estas ¡nstalac¡ones sirven de recursos para las muchas y d¡versas activ¡dades que se desarrollan a lo
largo de todo el d¡a, como son:

- Tajos: trabajos que el pueblo neces¡ta para su func¡onam¡ento.
- Tajetes: meteorología y camb¡o climát¡co, problemática del agua, energíat d¡eta saludable,etc.
- Tálleres: actividades en la naturaleza, artesanías varias, taller de folklore p¡rena¡co, taller dc

a ntro po I og ía, j u eg os tra d ¡ ci ona les.
- Activ¡dades interd¡sciplinares: descubre Búbal, C¡udadanos del mundo'
- Excursiones: dos semanales.
- Actividades de convivencia: todos los días.

4.2. GRANADILLA

La v¡lla de Granaditla es un Conjunto Histórico Artístico desde 1980, s¡tuada al nortc dc Cóccrcs v

enclavada sobre una roca de pizarra con forma de península, al estar rodeada por cl Eñrbalsc Gabricl y

Galán y tener exclusivamente una sola vía terrestre de acceso por su lado norte'

Su entorno está repoblado con pinos y eucatiptos aunque, rec¡entemente, se ha inic¡ado una rc[orcstac]órr

con especies autócionas: enc¡na y alcornoque, protagon¡stas de la singular dehesa extrcnlcña

Notoria es su riqueza faunística: junto a las grullas, las cigüeñas, buitres, rapaces, ciervos y jabalics

entre otros, el l¡nce ibérico hace su reapar¡ción gracias al vec¡no centro de Recuperación.

Actualmente el puebto cuenta con unas 50 edif¡caciones recuperadas, ut¡lizadas todas y cada una de ellas

por el Programa Educat¡vo: v¡viendas para los alumnos, profesores y equipo de Granadilla, tallcres,

igtesia, biUlioteca, museo etnográf¡co, escuela antigua, casas típ¡cas, sala de reunioncs, pista

p"otiOupo.tiuu, pisiina, anfiteatro, vivero, salón de usos múlt¡ples, sala de an¡mación y convivencia,

almacenes, lügares para los apeios de agricultura y ganaderia, instalaciones propias para los anirnalcs:

vacas, cerdos, ovejas, gallinas, pavos, patos, burro.

El pueblo se mantiene v¡vo gracias a las actividades que se llevan a cabo en él como son:
- of¡c¡os: agr¡cultura, ganadería, jard¡nería, tahona, telar, restaurac¡ón, recuperación de espac¡os'

albañilería y serv¡c¡os generales.
- Talleres: alfareríá, cestería, cuero, rec¡claie, carpíntería, med¡o ambiente, vivcra, ap¡cultura,

rad¡o, recursos naturales, bot¡ca y salud.
- Áctividades interd¡scipl¡nares'. Com¡da Ecológica, En torno a Granad¡lla, Prepáratc para el asedrc,

Circu¡to fotográf¡co, Cluedo H¡stór¡co basado en la expropiación de Granad¡lla),
- Activ¡dades de convivencia: que fomentan la cohesión de los grupos, favorccen la intugrüción y

crean el clima necesario para trabajar en armonia.
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Debido a su enc¡ave, por el ¡mpacto medioambiental que supone, Granadilla no posee conexión a la red
eléctr¡ca convencional, pudiendo surgir alguna inc¡denc¡a debida al sumin¡stro por otras fuentes
energét¡cas.

4.3. UMBRALEJO

El pueblo de Umbralejo se encuentra s¡tuado en plena Sierra de Ayllón, en la provinc¡a de Guadal¿jara, a

1.260 metros de alt¡tud.

De procedenc¡a medieval, forma parte de la arquitectura negra de la sierra Norte de Castilla-La Mancha.
Fachadas de cuarc¡ta y cubiertas de pizarra, son las características más relevantes de estos pucblos

tradic¡onales de montaña, llamados también pueblos negros, por la singularidad de sus construccioncs.

El clima es propio de montaña, con fuertes contrastes entre día y noche. Se encuentra enclavado sobrc
una ladera de pendiente suave con una amplia variedad de vegetación: robledales, encinarcs y

vegetación de r¡bera, junto con gran cantidad de arbustos y plantas aromáticas de aprovccharnicnto
aprcola.

El pueblo cuenta con 39 edificios recuperados para el desarrollo del Programa Educativo: casas para

alumnos y profesores, comedor, talleres, casa museo, aulas para proyecto de centro, biblioteca, fragua,
salón de actos, huertos, agropecuario.,.

- Tajos: trabajos de mañana para el funcionamiento y mantenimiento del pueblo (hucrtos-Jardrncs,
ganado-reciclaje, reconstrucción-mantenimiento y servicios-salud).
- Talleres: centrados en artesanías (fragua, cerámica, ap¡cultura, cesteria, tclarcs, cocina

tradicional, carpintería,...) medioamb¡ente (interpretación del entorno, rec¡claje, sensaciones c11 la

naturaleza...), salud (primeros auxil¡os, masajes-relajac¡ón, cosmét¡ca natural,...) y conv¡vcncrü

(danzas del mundo, juegos populares,...)
- Act¡v¡dades de convivencia: act¡vidades grupales para una mejor integración y cohcsión dc los

9ru pos part¡c¡pantes.
- Act¡vidades globales: excursión por el entorno¡ activ¡dad etnográfica y concejo'
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ANEXO II

INFORME SOBRE EL ALUIVINO

u.

en calidad de tutor/profesor del alumno

En el centro docente

Loca l¡dad

Provinc¡a

CERTIFICA:

a los efectos de su toma en consideración para la solicitud de part¡c¡pación de dicho alurltrro en la

act¡vidad de recuperación y utilización educativa de pueblos abandonados durante los turnos de verano

de 2015, organizada por el M¡n¡ster¡o de Educación, Cultura y Deporte, que en el solic¡tante concurTen las

s¡guientes circunstanc¡as:

(Marque una opción o, en su caso, las dos opciones)

( ) Desventajas soc¡ales just¡ficadas por

( ) Desventajas educativas justif¡cadas por

En .................... a .., de ............................ .... de 2016

Firma Jefe de Departamento Firma del profesor o tutor
De or¡entac¡ón,

Fdo.: Fdo.:

(Sello orig¡nal del centro)


